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CUMPLIMIENTO DEL DOCUMENTO BÁSICO SI - SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, polo que aprobase o Código Técnico da Edificación. (BOE 

núm. 74, martes 28 marzo 2006) 

 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de 

origen accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 

mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de 

forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los 

apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento 

asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad 

propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, 

establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el «Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas 

se cumplen mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por 

el interior del edificio. 

11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por 

el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 

11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de 

evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro 

dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los 

equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del 

incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 

11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de 

rescate y de extinción de incendios. 

11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su 

resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias 

básicas 
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Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 
 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el 
alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto  Tipo de obras 
previstas  

Alcance de las obras Cambio de uso  

Básico y ejecución Rehabilitación Rehabilitación 
funcional 

No 

 
 
 
1.  SECCIÓN SI 1: Propagación interior 
 

1.1. Compartimentación en sectores de incendio 

Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las 

condiciones que se establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia 

al fuego satisfaga las condiciones que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 

A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de 

riesgo especial y las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del 

mismo. 

Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento 

en el que esté integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites 

que establece la tabla 1.1. 
 
 
 

Superficie 
construida (m2) 

Resistencia al fuego del 
elemento compartimentador  Sector 

Norma Proyecto 
Uso previsto  

Norma Proyecto 
Sector 1  
Planta baja 2.500 1.999,10 docente EI-60 EI-60 

 
 

 
1.2. Locales de riesgo especial 

 
Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, 
medio y bajo) según los criterios que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, 
cumpliendo las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de esta Sección. 
 

Superficie 
construida (m2) 

Vestíbulo de 
independencia  

Resistencia al fuego del 
elemento 

compartimentador (y sus 
puertas) (3) 

Local o zona 

Norma Proyecto 

Nivel de 
riesgo  

Norma Proyecto Norma Proyecto 
Instalaciones - 7.68 m² Bajo No No EI-90 (EI2 

45-C5) 
EI-90 (EI2 45-

C5) 
- además, el máximo recorrido de evacuación hasta la salida del local no excede los 25m. 
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1.3. Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen 

en la tabla 4.1 de esta Sección. 

 
Revestimiento 

De techos y paredes De suelos Situación del elemento 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

Recintos de riesgo especial B-s1,d0 B-s1,d0 BFL-s1 BFL-s1 
 
 
 
 
 
 
 
2.  SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 
 

2.1. Distancia entre huecos 

Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a 

dos sectores de incendio del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o 

hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas. El paño de fachada o de cubierta que 

separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60 

 
 
 
 
3.  SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 
 

3.1.Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y 

dimensionado de los medios de evacuación 
 

Número de 
salidas (3) 

Recorridos 
de 

evacuación  
(m) 

Anchura de 
salidas (5) 

(m) 
Recinto, 
planta, 
sector 

Uso previsto  

Super
ficie 
útil 

 

Densidad 
ocupación 

(2) 
(m2/pers.) 

Ocup
ación 
(pers.) Nor

ma 
Proy. Norma Proy

. 
Norma Proy. 

Planta baja docente 1.985 5 397 >1 2 50 <50 1,00 1,00 
 
  
 3.2. Puertas situadas en recorridos de evacuación 

Las puertas previstas como salida de edificio, al estar previstas para más de 50 personas, serán 

abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre será un dispositivo de fácil y rápida apertura 

desde el lado del cual provenga la evacuación. 

 

 3.3. Señalización de los medios de evacuación 

Se utilizarán las señales de salida, de uso habitual o de emergencia, definidas en la norma 

UNE23034:1988 
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4.  SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
 
• La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene 

recogida en la Tabla 1.1 de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, 

etc. 

• Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del 

establecimiento en el que deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio 

diferente, deben disponer de la dotación de instalaciones que se indica para el uso previsto de la 

zona. 

 

• El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así 

como sus materiales, sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el 

apartado 3.1. de la Norma, como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y disposiciones complementarias, y demás 

reglamentación específica que le sea de aplicación. 

 
 

Extintores 
portátiles 

Columna 
seca B.I.E. Detección y 

alarma 
Instalación 
de alarma 

Rociadores 
automáticos 

de agua 

Recinto, 
planta, 
sector Norma Proy Norma Proy Norma Proy Norma Proy Norma Proy Norma Proy 

Planta 
baja Sí Sí No No No No No No SI SI No No 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.  SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 
 

5.1. Aproximación a los edificios 

Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta 

Sección, deben cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

 
Tramos curvos Anchura 

mínima libre 
(m) 

Altura mínima 
libre o gálibo 

(m) 

Capacidad 
portante del 
vial (kN/m2) 

Radio interior 
(m) 

Radio exterior 
(m) 

Anchura libre 
de circulación 

(m) 
Norma Proy Norma Proy Norma Proy Norma Proy Norma Proy Norma Proy 

3,50 SI 4,50 SI 20 SI 5,30 SI 12,50 SI 7,20 SI 
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5.2. Entorno de los edificios 

 

• El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones 

u otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o 

plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de 

árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 

 
 
5.3. Accesibilidad por fachadas 

 

• Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer 

de huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de 

incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos huecos están establecidas en el apartado 

2 de esta Sección. 

 

 

Altura máxima del 

alféizar (m) 

Dimensión mínima 

horizontal del 

hueco (m) 

Dimensión mínima 

vertical del hueco 

(m) 

Distancia máxima entre 

huecos consecutivos (m) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

1,20 - 0,80 0,80 1,20 2,10 25,00 - 
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6.  SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 
 
Las obras descritas en el presente Proyecto se refieren a una Rehabilitación funcional, en las que no 

se incluyen actuaciones en la estructura preexistente. 

Por tanto, no es de aplicación el Documento Básico de Seguridad en caso de incendio, al quedar la 

estructura portante fuera del ámbito de la actuación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cangas, abril 2010 

     Basamento Arquitectura e Ingeniería S.L.P. 

     Fdo: Susana Rodríguez Paz | ARQUITECTO  
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